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Delegación Administrativa de Educación de Valladolid ; que 
se han unido al mismo todos los docUmentos exi~idos por las 
"ispcisicioties en vigor, y que la petición es favorablemente ¡n. 
: Jrmada por la rnspeccion de Enseñanza Pr imaria competente 
y ¡ior la citada Oelegación Administrativa ; , 

Visto asimismo lo preceptuado en los articulas 20, 25 
Y 27. de la vigente- Ley de Educación Primaria, eje 17 de julio 
de 194& '(<<Boletín Oficial del Estado» del 18) ; lo prevenido en 
,a Orden ministerial de 15 de noviembre del mismo año «{Bó· 
,etínOficial del Estado» del 13 de diciembre) , y demás dispo
.,iciones aplicables; 

Vistos, 'por último, el Decreto número 1637 de 23 de sep
tiembre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26), con'¡a
,idando las tasas por reconocimiento y autorización de Cen
I;r03 no estatales de enseñanza pl'imaria,y la Orden minis
terial de 22 de octubre Siguiente (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 26), dando normas para el percibo de las mismas, 

Esta Dirección General ha resuelto : 
Primero, Autorizar, con carácter provisional, durante · el 

pla¡:o de un año, el funcionamiento legal, supeditado a ,las dis~ 
¡losicíones vigentes en la materia y a las que en lo , sucesivo 
pudieran dictarse por este Ministerio, del Centro docente de· 
nominado «Centro Cultural Vallisoletano», establecido en la 
r:alle del Doctor . García Goldaraz, sin número, en Valladolid, 
;)or él reverendísimo y excelentísimo señor Arzobispo de la
.l!adolid, Presidente del Patronato de dicho Centro, obra mar
ginal eje la Rama de Hombres de Acción Católica, para la ·m
señanza primaria no estatal, bajo la dirección pedagógica de 
don Jesús María Hemando Cordevilla, con una clase de pár
vulos y tres graduadas de niños, con matrícula de 30, 40, 35 Y 40 
alumnos, respectivamente. todos de Dago. que estarán regenta
claspot dofia ' Dativa Fadón Huertas, por doña Margarita Ru
biales Benito, don Franciscó Faj ón Huertas y, don Juan Zúmel 
Menecal, todos ellos en posesión del título profesional correS' 
pondiente a tenor del apartado cuarto del artículo 27 de la men
cionada Ley, debiéndose sustituir a la sefiorita Rubiales Huer
tas por un titulado varón, de conformidad con el 'artículo 20 de 
diclla Ley. 

Segundo. Que la dirección de este Centro docente queda 
obligada a comun.icar a este Departamento : 

a) El nombramiento de nueva dirección y profesorado en 
el momento mismo que se produzcan, así como cualquier inci
dente que pueda alterar la Organización del Colegio, como 
traslado de lb cales, ampliación o disminución eje clases, au
mento de matrícula, traspaso, etc, 

b) Comunicar asimismo cuando el COlegio se clausure, 
ya sea por iniciativa de su Director, empresa, etc" el no ha
cerlo así impedirá en el futuro conceder autorización a la per
sona o entidad de que se trate para la apertura de nueva 
Escuela; y 

o) A dar cuenta en la primera decena del mes de noviembre 
de cada año, por medio de oficio, del número total de alum
nos matriculados en el curso académico, indic~ndose, por se
parado, los niños y las niñas, así como los maternales, pár
vulos, primaria (en todos sus grados>, cultura general, adul
tos, enseñanzas artísticas, labores del hogar, etc.; especificán
dose, asimismo, los alumnos de pago (incluyéndose en este 
apartado . a los obligatorios de Protección Escolar) y a los en
teramente gratuitos. 

'I'ercero. Que transcurrido el plazo de un año, a partir de 
la fecha dé la presente, la Inspección de Enseñanza Primaria 
competente emita el preceptivo informe acerca del funciona
miento de este Centro docente, haciendo propuesta expresa de 
-la ratificación definitiva o anulación, en su caso, de la auto
r.ización provisional que para su apertura oficial se le con
cede ahora. 

Cuarto, Que en el término de treinta días, a contar de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Ofioial del Estado», 
la representación legal de este establecimiento de enseñanza 
abonará la cantidad de doscientas cincuenta pesetas en pa
pel 'de pagos al Estado, en · concepto de tasa por la auto
rizaciónque se le concede. en la Delegación Administrativa de 
Eduoación de Valladolid o en la Caja Unica del Ministerio. 
indistintamente, remitiendo el correspondiente recibo aoredita
tivo de este abono a la Sección de Ens~ñanza Primaria no es
tatal del Departamento, a fin de que ésta extienda la opor
tuna diligencia y dé curso a los traslados de esta Resolución; 
bien entendido que de no hacerlo asf. esta autori¡:ación quedará 
nula y sin ningún valor legal, procediéndose, en consecuencIa. 
a la clausura inmediata del Colegio de referencia. 

Lo digQ a V. S, para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V, S. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1962,-EI Director general, J . Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Ensefianza Primaria no Estatal. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria poi' la que se autoriza el funcionamiimto le
gal con carácter prOVisional del establecimiento de 
enseñanza primaria no estatal denominado «Escuela 
Parroquial de San Vicente de Falgóns», en Falgóns. 
Ayuntamiento de San Miguel de Campmajor (Gerona), 
por el reverendísimo y excelentísimo señor Obispo de 
Gerona, 

Visto el expediente instruído a instancia del reverendísimo 
y excelentísimo señor . Obispo de Gerona, en súplica de que se 
autorice el funcionami20to legal del Centro de enseñanza pri
maria no estatal, denominado «ESCUela Parroquial de San Vi
cente de Falgóns», establecido en esta localidad, del Ayunta
miento de San Miguel de Campmajor (Gerona); y 

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la 
Delegación Administrativa de Educación Nacional de Gerona, 
que se han unido al mismo. todos los documentos exigidos por 
las dLposiciones en visor, y que la petición es favorablemente 
informada por la Junta Municipal de Enseñanza de San Miguel 
de Campmajor, por la Inspección de Enseñanza competente y 
por la citada Delegación Administrativa, ' 

Visto asimismo lo preceptuado en los articulos 20, 25 y 27 
de la vigente Ley de Educación Primaria, de 17 de jtiJio de 1945 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18) ; lo prevenido ' en la Orden 
ministerial de 15 de noviembre del mi3mo año (<<Boletín OfIcial 
del Estado» del 13 de diciembre) y demás disposiciones apli
cables. 

Vistos, por último, el Decreto 1637/1959, de 23 de septiembre 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 26), convalidando las tasas 
por reconocimiento y autorización de Centros no estatales de 
enseñanza, y la Orden ministerial de 22 de octubre si~uiente 
(<<Boletin Oficial» del Depart¡¡.mert'to del 26), dando normas para 
el percibo de las mismas. 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Autorizar, con carácter provisional, durante el plazo de 
un año, el funcionamiento legal, supeditado a las disposiciones 
vigentes en la materia y a las que en lo sucesivo pudieríln 
dictarse por este Ministerio, del Centro docente denominado 
«Escuela j?arroquial de San · Vicente de Falo¡óns», establecidó 
en F¡tlgóns, Ayuntamiento de San Miguel de Oampmajor (Ge
rona), por el reverendísimo y excelentisimo señor Obispo de 
Gerona, para la enseñanza primaria no estatal, bajo la dirección 
pedagógica del reverendo Padre don Pedro Casellas Reig, con 
una clase unitaria de niños, con una matrícula- de .30 alumnos, 
todos de pago, a cargo del citado Sacerdote, en posesión del 
certificado de actitud pedagógica, de acuerdo con el articulo 25 
de la mencionada Ley, 

2.° Que la dirección de este Centro docente queda Obligada 
a comunicar a este Departamento: 

a) El nombramiento de nuevo Director y Profesorado en 
el mometno mismo que se produzcan. así como cualquier cambio 
que pueda alterar la organización del ColegiO, como traslado 
de locales. ampliaCión o disminución de clases, aumento de 
matricula, tr!!,l¡paso,etc. 

, bl Comunicar, asimismo; cuando el Colegio se clausure, ya 
sea por iniciativa de sU Director, E.mpresa, etc,; el no hacerlo 
así impedirá en el futuro conceder autorización a la persona 
o entidad de que se trate para la apertura de nueva Escuela; y 

c) A dar cuenta en la primera decena del mes de noviem
bre de cada año. por medio de oficio, del número total de alum
nos matriculados en el curso académico indicándose por se. 
parado niños y niñas, así como lllaternales, párvulos, primaria 
(en todos sus gradOS), cultura general. adultos, enseñanzas ar
tísticas, labores del hogar, etc,; especificándose también los 
alumnos de pago (incluyéndose aquí los Obligatorios de pro
tección escola,r) y los gratuitos. 

3.° Que transcurrido el plazo de un año, a partir de la 
fecha de la 'presente, la Inspección de Enseñanza Primaria com
petente emita el preceptivo informe acerca del funcionamiento 
de este Centro docente, haciendo propuesta expresa de la ratf
ficación definitiva o anulación, en Su caso, de la· autorización 
provisional que pl/.ra su apertura oficial 'se le concede ahora. 

4.° Que en el término de treinta días, a contar de la pu
blicación de estll Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». la 
representación legal de este establecimiento de enseñanza abo
nará la cantidad de doscentas cincuenta pesetas en papel de 
pagos al Estacto, en concepto de tasa por la autorización que 
se le conc~de, en la DelegaCión Administrativa de Educación de 
Gerona o eh la, Caja Unica del Ministerio, indistintamente, remi
tiéndose el correspondiente recibo acreditativo de este abono a 
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la Sección de Enseñanza Primar18. no estatal del Departamento 
8, fin de que ésta extimda la oportun;;t di1i5encia y dé curso 
a los traslados de esta Resolución, bien entendido, que de no,. 
hacerlo así en el plazo fijado, . esta' autorización quedará nula 
y sin ' ningún valor ni efecto legal, procediéndose, en .; conse
'cuencia, a la clausura inmediata del Colegio de referencia. 

• Lo comunico a V. S. para su conocimiento y efectos opor
tunos. ' 

Dios guarde a V. S, muchos años. 
Madrid, 23 dé marzo de 1962,-El Director general J, Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria na Estatal. 

RESOLUCION de la DirecCión General de Enseñanza 
Primaria por la que se autoriza 'el funcioiiamiento legal 
con carácter provisional del Centro de enseñanza pri; 
rr¡,aria no estatal denominado «ColegiO del Pilar», esta
blecido en la plaza del Generalísimo Franco, sin número, 
en El Rosal (Pontevedra),' por doña Leonor Rotea 
Araújo. 

Visto el expediente , instruido a instancia de 'doña , Leonor 
Ratera Araújo en súplica de que se autorice' el funcionamiento 
legal . del Qentro de enseñanza primaria no estatal, denominado 
«Colegio del ' Pilar», establecido en la plaza del Generalísimo 
Franco. sin número, en la villa de El Rosal (Pontevedra), del 
que es propietaria; y 

Resultando que este expediente ha ' sido tramitado por la ' 
DelegaCión Administrativa de Educación correspondiente, que 
se han unido al mismo todos los documentos exigidos por las 
disposiciones en vigor, y que la petición es favorablemente in
formada por la Junta Municipal de Enseñanza de El Rosal, 
InspeCCión, de Enseñanza Primaria competente y por la citada 
Delegación Administrativa, 

Visto asimismo lo preceptuado en los, articulos '20, 25 Y 27 
de la vigente Ley de Educación primaria, 'de 17 de J\llio de 1945 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18); lo prevenido J!n la Orden 
ministerial de 15 de noviembre del mismo ,año (<<Boletin Oficial 
del Estado» . de) 13 de diciembre) y demás disposiciones apli
cables. 

Vistos, por último, el Decreto 1637/ 1959, de 23 de septiembre , 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 26), convalidando las tasas 
por, reconocimiento y autorizacióIi de Centros no estatales de 
enseñanza, y la Orden ministerial de 22 de octubre. siguiente 
(<<Boletín Oficial del Departamento del 26), dando normas para ' 
el percibo de las. mismas, 

Esta Dirección General ha resUelto: 

1.0 Autorizar, con earácter provisional, durante el plazo dl!. 
un año, el funcionamiento . legal, supeditado a las disposiciones 
vigentes en la materia y ' a las que en lo' sucesivo pUdieran 
dictarse por este Ministerio, del. Centro docente denominado 
({Colegio del Pilar», establecido en la plaza del Generalimo 
Franco. sin número; en El Rosal (Pontevedra), por doña Leonor 
Ratea Araújo, para la enseñanza primaria no estatal, bajo la 
dirección pedagógica de dicha señora, con una clase unitaria 
de niñas, con matrícula máxima de 25 alumnas, todas de pago, 
a cargo de la propia interesada, en posesión del título profe
sional correspondiente, a tenor del apartado cuarto delart1cu
lo 27 de la mencionada Ley. ' 

2.° Que tanto la propiedad comola ,dirección de este Oen
tro docente quedan obligados a comunicar a este Departa
mento: 

a) El nombramiento de nueva Dirección y Profesorado en ' 
el momento mismo que se proc:4l\can, así como cualquier inci
dente que pueda alterar la organización del Colegio, como tras
lado de locales, ampliación o disminución de clases, aumento de 
matricula, traspaso, etc. ' 

b) Comunicar asimismo cuando el Colegio se clausure, ya 
sea por iniciativa de su Director, Empresa, etc.; el no hacerlo 
así impedirá en el futuro conceder autorización a la persona o 
entidad de que se trate para ia apertura de nueva Escuela. 

c) A dar cuenta e~ la primera decena del mes de noviem
bre de cada año, por medio de oficio, del número total de 
alumnos matriculados . en el curso académico, indicándose por 
separado los nifios y las niñas: así como los maternales, párvu
los, primaria (en todos sus grados),' cultura general, adultos, 
enseñanzas artisticas, labores del hogar, etc., especificandose 
asimismo, los alumnos de pago (incluyéndose aqui los obliga
torios de protección escol¡Lr) y los enteramente gratuitos: 

3.° Que transcurrido el plazo de un afio, a partir de la 
fecha de la presente, la Insp"cción de Enseñanza Primaria com
petént!! emita el preceptivo informe acerca del funcionamiento 
de este Centro docente, hacifndo propuest~ expresa de la rati
ficación definitiva o anulación, en su caso, de la autorizaci6n 
provisional que para su- apertura 0!f.cial se concede ahora. 

4.° Que!JIl el, término de treinta días, a contar de la publi
cación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», . la 
representación legal de este establecimiento de enseñanza abona
rá 'la cantidad de doscientas cincuenta pesetas en papel de 
pagos al Etsado, en concepto de tasa por la autorización que 
se concede, en la Delegación . Administrativa de Educáción de 
Pontevedra ó en la Caja Unica del Ministerio, indistintamente, 
remitiéndose el correspondiente recibo acreditativo de este 
abono a la Sección de Enseñanza Primaria no -estatal del Depar
tamento, a fin de que ésta extienda 'la oportuna diligencia y dé 
curso a los traslados de esta Resolución bien entendido, que 
de no hacerse así -en el plazo fijado esta autorización quedará 
nula y sin nIngún valor, procediéndose, en consecuencia, a la 
clausura inmediata del ColegiÓ de referencia, . 

Lo digo a V. S. para. su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos. 
Madrid, 23 de marzo de 1962.-El Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se autoriza el funcionamiento le
gal con carácter provisional del Centro de " enseñanza 
primaria no estatal denominado «Acad~mia Loizaga», 
establecido en el paseo de Urgoitt, número 17 bis, en 
Arrigorrútga (Vizcaya), por cion Ismael Ga.rcia Rniz de 
Loizaga. . . 

Visto el expediente instruido a instancia de don Ismael Gar
cia Ruiz de LOizaga, en súplica de que se autorice el funciona.
miento legal del Centro de enseñanza primaria no estataL .de
nominado «Ac;;tdemia Loizaga», .establecido en el paseo de Urgoi
ti, número 17 bis, en Arrigorriaga (Vizcaya). del que es 
propietario; y 

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la 
DelegaCión Administrativa de Educación correspondiente, que 
se han unido al mismo todos los docuII).entos eXigidos por las 
disposiciones· en vigor, y que la petición es favorablemente in- . 
formada por la' Junta Administrativa de Enseñanza de Arrigo
rriaga, Inspección de Enseñanza Primaria competente y por 
la citada Delegación Administrativa. 

Visto asimismo ·10 preceptuado en los articulos 20, 25 J 27 
de la vigente Ley de Educación Primaria, de 17 de julio de 1945 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18); lo prevenido en la Orden 
ministerial de 15 de noviembre del mismo año (~Boletin Ofi
cial del Estado) del 13 de diciembre) y demM disposiciones apli
cables. 

Vistos, por último, el Decreto número 1637/1959, de 23 de 
septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 26), convalidando 
las tasas por reconocimiento y autorización de Centros no ' esta
tales de enseñanza, y la Orden ministerial de 22 de octubre si
guiente (<<Boletín Oficia~» del Departamento del ,26), dando 
normas para el percibo de las mismas, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Autorizar, con carácter provisional, durante el plazo de 
un añ9, el funcionamiento legal, supeditado a las disposiciones 
vigentes en la materia y a las que en lo sucesivo pudieran dic
tarse por este Ministerio del Centto docente denominado cAca.
media Lolzaga», establecido en el paseo de Urgbiti, número 17 
bis, en Arrigorriaga (Vizcaya), pUl', don Ism~el García RuÍZ de 
Loizaga; par.a. la enseñanza primaria no estatal, bajo ,la direc
ción pedagógica de dicho señor, con una clase unitaria de 
niños. con matrícula máxima de 20 alu1JlIlos, y otra clase noc
turna de adultós, con igual matrícula, todos de pago, a cargo 
del propio interesado, 'en pos~sión del título prOfesional corres
pondiente 'a tenor del apartado cuarto del articulo 2700 la 
mencionada Léy. 

' 2.0 Que tanto la propiedad como la dirección de este Cen
tro .docente quedan o~ligadas a comunicar a este Departamento: 

a) ' El nombramiento de nueva Dirección y Profesorado en 
el momento mismo que se produzcan" .así como cualquier inci
dente que pueda alterar la organización del Colegio, 'Como 
traslado de locales, ampliación o disminución de clases, aumen
to de matrícula, traspaso, etc. 


